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ACTOS DEL GOBIERNO.
ó?-6?5n íf/g-TtG í/e

doít.—Si fuera necesario alegar nuevas 
a/.oiies ó acumular mas ó mayores prue- 

.basdt: la dislocación y falta de sistema y 
t^gfrubu'idad con que se administran los 

! y foados públicos en su aplicación á los gas­
tos de! estado , bastarla leer la real or­
den pasa.da por el ministerio de gracia y 
justicia a! de hacienda , que copiatnos á 
continuación. Ella dice por si misma tnas 
.({ue cuanto hasta ahora han publicado to- 

! dos los periódicos sobre el particular , y 
noc3 poco. í.^s magistrados , los jueces, 
losqu'omotores ñscales que tanto y con 
tan justa razoti se han quejado dé que la 
falta de pagas los constituye en vergon­
zosa miseria , verán en esa reg/ dr&?t 
que no ha sido por faltado diligencias de 
su gefeel ministro de gracia y justicia; 
pero la nación entera y todo hombre que 

[ conozca algo de materia de gobierno, in- 
ferirá y lamentará los grandes-motivos 
h ' ' . " ' . . .. '
Reina por su mnnsteno de gructa y justi-

í

qtie deben hítber mediado para que la ] 

cia se diga á si misma en bl ministerio 
de hacienda que torne ?í?ríí?-cso^/¿cio7í 
coz para igualar eLpago de [os íunciona- 
riosdependientes de aqnei ministerio con 
las detnáa clases civiles.

Muchas consideraciones pueden de- 
dttairse de esta insigne' drefea* rnos 
limitaremos á indicar-algutras que sirven i 
de prueba á lo que tantas veces hemos ¡ 
sostenido ,y esperamos que esta, vez no 
se recusará el documento á que nos re- 
lMÍfno8,uomo suele hacerse con los re-* 
tbitidos y qtiejas de particulares, por 
toas que á todos conste la evidencia de 
loá hechos que contengan. Es la Reina 
filien habla por el órgano de su secre­
tario de gracia y justicia ; es el gobier­
no mismo.

Nótase lo primero que no hay gobier­
no bien establecido , y que continua sien­
do diferente el rev de hacienfla del de 
gracia y justicia; absurdo inconcebible 

en un sistema representativo , donde se 
dice que hay consejo de ministros. En 
éste consejo deben convenir su.^ miem­
bros entre si en la dirección de los ne­
gocios y en los puntos en que pueda ha­
ber reclamaciones dettuos ministros á 
otros , acordando sobre ellos, para que 
cualquiera que fuere la secrcíaria por 
donde so espidan órrlenes , aparezca so­
lo /t: Refiiíí, e¿ g-o&ierTio , ejecutando las 
leyes , y desaparezca el erróneo sistema 
de que cada ministró se considere el a?7:o 
de su departamento , á veces en pugna 
conel<z.7?o de oíi'o!!!¿Eí¡ esto gobernar 
constitucionalmente?

Dedúcese también de la real orden á 
que nos reícrimos, que la Reina ó el go- 
bierno por graciáy justicia , están p<jco 
s^^^^^^c^Jad^^ibuchmqueh^  ̂
de los fondos el mistno gobierno por ha­
cienda ; porque si en (consejo de minis­
tro patentiza este último que los cauda­
les oue recauda se invierten- con justicia 
y rigorosa igualdad , primero en los ob­
jetos denbsoluta necesidad, y segundo 
en todas las demas atenciones de! estado* 
¿qué tener una. re^ó^
den en queja de que no se satisfáí-cn ¡os 
gastos de gracia y justicia al nivel de los 
demás?

Cualquiera la traducirá como una de­
nuncia que se hace por esto ministerio 
de que el de hacienda ha desatc?idido 
sus reclamaciones y que paga con pre­
ferencia á ott as clases. ¿se cstrañara 

: después que los jueces, los retirados y 
los cesantes se quejen en los periódicos? 
Y después de esta real orden, ¿se dirá 
en las Corles á ciencia y paciencia de 

! la nación entera, que las obligaciones 
; están en justa proporción , y

que no hay mas atraso que cuatro nm-

¿Ño puede inferirse de esta rea! or- 
i den que está muy distante de hallarse 
i en buen acuerdo él ministi-o de gracia 
{ y justicia COA el de hacienda?... Y cuan­

do el comedido, el atento y justificado 
señor Landero se ha resuelto á aconse­
jar á S. M. semejante real orden ; cuan­
do no ha dudado en circularla á las au­
diencias del reino , ¿qué motivos tan po­
derosos no deben haber existido, qué 
distante no debe estar de confiarse en 
las promesas que sin duda le habrá he­
cho el ministro de hacienda de atender 
al ímporíantisimo cuerpo de la n^ag^s- 
tratura?.... ¿Quién que no fuera el señor 

-Me^'dizábaltundria la frescura suficiente 
para verse acusado de desorden en la 
distribución <le los caudales públicos na­
da menos que de rg^/ dr&?z, tnandando- 
le que adopte tnedios eficaces para que 
aquel desanarezca? La pluma se cae de 
la mano a! considerar que de tal modo se 
dirijan los negocios de estado , y el cora­
zón se angustia al observar que hombres 
honrados, que patriotas estimables pue­
dan creer de buena fe que continuando 
¡a desorganización que existe en -cuanto 
concierne á la hacienda pública, puede 
salvarse la patria.
JSetz? d7-</g7z co77íM?zícíi//(: seño?'

íg í/g (XM^iencfíí ífe
Aíz7:Í3/crío & 7/^?/&/?c¿íZ.—Hus-,

trisimo señor.—Cim esta techa digo al 
ésceientísimo señor secretario dol despa­
cho de hacienda lo que sigue :—

EscelcntUmo ssñor: —Bien penoso es 
para mi tener que repetir el clamor res­
petuoso de los tnagistrados de casi to­
dos los tribunales, que resignados á vi­
vir en una honrosa/pobreza y aun con­
tentos de que se cercene su escasa dota­
ción para salvar la patria , necesitan vi­
vir y no tienen con qué. La condición 
de su autoridad les veda hasta el pedir 
prestado, y por una inconsecuencia de 
nuestraR costumbres,el público, que exi­
ge con razón toda aquella severidad dé 
los encargados de juzgarle , les retira su 
consideración si Ies ve con las señales 

t esteriorca do la miseria. Pero aun tolar? 



rarian ia tniseria, teniendo siquiera para 
tna! pasar: mas ia titita absoiuta de pa* 
ga en muchos meses, me obitga á to- 
mar su voz , deternnnado á iiaceria oir, 
porque ei mai apremia en tér:ninos de 
hacerse necesario un remedio breve,ó de 
cerrarse ios tribunaies uno después de 
otro.

Los ministros y subaiternos de! de 
Pampioíia. purejempto, lievan ocho me­
ses sin paga ; !a asignación para gastos 
interiores dei tribuna! no ha empezado 
siquiera á pagarse, ios dependientes em­
piezan á nbando:rar ei tribunal. y ni aun 
por adictos se encuentra quien se pre­
sente n servir; de modo que ó se acude 
con urgencia á remediar ei mai, ó ei tri­
buna! se sierra sin que puedae vitario 
c! celo desús ministros. Y bien sabe V. 
E. que esta situación no es peculiar de 
aquella audiencia: son muchas las que 
suiren atrasos parecido?; iade Madrid, 
ei mismo tribuna! supremo está atrasa^ 
do de siete meses ; ia secretaria de! des­
pacho de gracia y justicia ha entrado en 
un atraso igua!. No hay necesidad de 
que yo pondere las razones que hay pa­
ra no abandonar una clase tan respeta­
ble de ítincionarios : satisfactorio es pa­
ra mí poder asegurar que ios magistra­
dos resistirán todas las pruebas : que la 
corrupción no encontrará camino á sus 
virtuosos pechos, aunque estén comba­
tidos por ei iiambre y ia desnudez ; pe­
ro ia justicia no permite abusar asi de 
la virtud, ni ia prutiencia consiente po­
ner á tán dura prueba ia integridad, tnu- 
cho menos cuando e! abandono se cstiende 
á subaiternos á quienes se ñancausasque 
interesan á ia seguridad de! estado, ó ia. 
custodia de personas que pueden com- 
prómeterla. He dicho ai principio que ios 
magistrados tienen resignación , y :ne 
atrevo á asegurar que no quieren ia pre ­
ferencia que io austero de su condición 
podria autorizar, y se contentarán con 
que se !es asegure el pago de su dotación 
con igualdad á las demas clases , y con 
las demas que ei estado de la patria re­
clame durante ia guerra. Todo !o que de 
real órdon digo á V. E. , áñn de que 
íofnándoio en consideración , se adopte 
una resolución eñeaz para poner esta se­
cretaria a! nivel de las otras del despacho 
y ia magistratura ai igual de las demas 
clases civiies , dándonm cuenta de io que 
se determine. Y de ia propia rea! orden 
lo traslado á V. 8. para inteligencia de 
ése tribuna!. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de enero de 1837.— 
Landero.—Señor decano de la audiencia 
de Madrid.

22 de /a/^rero.—Así que .en el 
ministerio de ia gobernación de ia penín­
sula se recibió ia triste noticia de! ñn 
desgraciado de ios 24 patriotas que pe­
recieron á manos de ia facción en el 
pueblo de Boiaños, de ia provincia de 
Ciudad-Rea!, sé comunicó ai gefe poií- 
cq de ia misma una rea! orden por aquei 
niinistério, escitáiidole á dispensar todos 
lós socorros posibles á las famiiias infor­
tunadas de aquellas víctimas, y á.que 

Hcvase á efecto desde luego las dispo­
siciones adoptadas por punto general en 
esta materia, cuya apticacion exacta 
bastaría á dejar cumpiidas las genero­
sas intenciones de la Reina Gobernado­
ra. Ei activo gefe político de dicha 
provincia se trasiadó desde luego en con­
secuencia á Boiaños, y procedió á ave- 
ricuai' los daños y pei'juícios causados^ 
por ei rebelde Paiilios en ias familias y 
bienes de los patriotas sacrificados á su 
feroz saña. Mas de 72 personas aban-- 
donadas de resultas de la muerte de 
aqueiios, se le presentaron ciatnando por 
ei remedio de su desgracia; y como ia 
opinión púbiiea señaiá!)a positivamente 
como cooperadores , ó al menos cóm­
plices de tan horroroso atentado d va­
rios vecinos de la viiia, dispuso dicha 
autoridad constituirlos en prisión y prac­
ticar ias oportunas averiguaciones. Esta 
medida produjo tan feüces resultados, 
que á las pocas horas le dirigieron una 
esposicion obligándose á resarcir con to­
dos sus bienes los perjuicios causados ; y 
en vista de eüa, y en presencia dei ayun­
tamiento y dei cura párroco , procedió 
á señalar las pensiones á que juzgó acree­
dores á ios desvaüdos, y enseguida se 
Íes sastifizo un tercio que cumple en ñn 
de abril, debiendo entregarse c! resto 
hasta completar e! año en ia depositaría 
de rentas de Almagro, habiéndolo ya 
efectuado á cuenta de 19.938 reales, y 
quedando ademas obligados á reintegrar 
ios daños y perjuicios causados en los. 
bienes, en ei término de tres meses.

Para que pueda compararse !a con­
ducta dei geíe-poiítico de Ciudad^Real 
con ia ley ,y apreciar en su justo valor 
ia manera exacta y celosa con que ha 
procedido., copiaremos los artícuios 13 y 
17 de ia circular do 24 de setiembre, del 
próximo pasado año de 183o , que dicen 
así :—

Articulo IG.—De! propio modoso re­
sarcirá á ios ieales , á costa de los agra­
ciados por los facciosos ó que hayan si­
do favorecidos y respetados por eilos, los 
daños que por éstos se les ocasionen en 
BUS bienes, casas yiiacicndas con incen­
dios , robos , talas , ó de cualquier otro, 
mod^ .

Artículo 17.—Si los leales fuesen in­
sultados en sus personas por iosfaccio- 
808 , ó sacrificados inhuinanemente á au 
ciego furor, de manera que quedasen 
inutilizados ó perdieren la vi{la, ios par­
tidarios de los facciosos caiincados por 
tales por su conducía y opiniones cono­
cidas , quedarán obiigados á mantener 
las famiiias de los inuíiiizados ó muertos 
yácuiiiardela educación de sus hijos.

El espíritu público de ia provincia de 
Ciudad-Real ha recibido con la medida 
dei gele poiítico un impulso y apoyo es- 
traordinarios ai ver se protege v ampara 
á ias famiiias de los que se sacriñean por 
ia causa .de la libertad y de ia patria: el 
bárbaro partido dei ftnaíismo ha tenido 
una dura lección , habiéndose üevado á 
cabo con prontitud las medidas del go­
bierno de 8, M., reintegrando ios da­
ños causados por sus feroces satélites, y 

ai mismo tiempo es muy 
en nada se ba gravado e! erario^-'í^'^^ 
para satisfacer ias pensiones é ¡.i t 
zar todos ¡os demas periuicin.

La Reina Gobernadora se 
do con e! mas vivo piacer de !a 
ta ot^ervada pore! gefe-pobticodJ^p!'^' 
dad-Rcat, que puede servir de e 
en ios demas casos anáiogos, 
dignado mandar se ie maniñeste 
su reai nombre y que se pubiique 
Gaceta. -

COMUNÍCADO DEL BRtQADIBR NARvI^

Muy señores rnios Si la voz de un a"" 
sente , y un preso, á quien se injuria con 
la mayor acritud , merece á ustedes a) 
guna consideración , les supiieo den ca 
bida en su apreciabie periódico á cs{n* 
cuatro palabras que no pueden méno^ 
de arrancarme los no provocados ¡nsui. 
^3 de soy

Sin mérito alguno mió , sin otra dis. 
tinción que la de cumplir simplemente 
mis deberes, cosa por desgracia no tany 
común en España, me comisionó el ^Q. 
bierno de S. M. en persecución de Ge. 
mez hice para vencerlo io que pude - y 
creyendo que no se recompensaba á rnig 
soidados, y hallándome enfermo , quise 
separarme del servicio , y padí mi licen- 
cia absoluta.

Como de mí se había por un acaso ha. i 
blado en los periódicos y en l^s Córtcg 
me pareció conducente decir á la nación 
algunas de jas razones que me movían á 
la vida particular.. E! gobierno- hubo de 
pensar que era en mí un crimen., ó bien 
pedir rni'iicencia absoiuía.ó bien irá 
Madr.id autorizado por mis. legítimos ge-' 

; íes, .con pasaportes en regia &c. &c., y 
me mandó venir á esta ciudad , en clase 
de detenido , para.contestar á los cargos 
que nYe.se -hagan. Hasta aquí nada hay 
raro.ni desordenado :yo seré ó inocente, 
ó culpable, ye! tribunal me absoíverá 
ó me.sCondsnará. Por eso nada pedíá' 
las Cortes ,.ni hice pira cQsa que decir­
les :—rPor.taies motivos me retiro ; 
pero que el Congreso suspenda .'su ju¡.( 
ció, hasta oir eid.e ia ley.''—Cuando 
suponía que así hubiera sucedido , he 
aquí. que .leo una.sesion acaiorada,en 
que algunos diputados, sin documentos, 
sin redexion nr fnesura, me condenan 
y prejuzgan la,aeüténcia: defi cprisejo, 
diciendo que íaitó .aja subordinación; 
cuando e^ó es p^¡§c^i%amente icr qué en 
visía.de.pruébas ohcíales, haa tde deci-' 
dir iqs jueces. 8i ef eqn$ejo pronuncM nn 
absolución , ¡qué;ri.dícu!o papej mo harán 
mis improvisados.,censores¡ Si mé con- 
dena ^lc.pn8ejp , .sienrpre;íendrnn que 
acusarse . de haber cometido una in­
discreción contraria á la moral do todo 
país civitizado. Fortuna que no se deja­
ron las Cortes arrastrar por ci impulse 
de estos pocos oradores , y que pasaron, 
como yo pedia, á otro.asunto sin que re­
cayera resolución. Yo por mí no querría 
haber pronunciado contra un oficial pues­
to ya bajo la ley, los discursos de ios 
señores Heros, Lujan y Seoaoe, por to-



]r,s tesoros del mundo ; y no porque 
'*,°%dcn en inexactitudes y desaliños, 

bien demostrado los periódicos; 
^1'^ (;{)rno oradores, es probabieqne, 

nialos, meÜevenámígrande 
mia'sino porque la conciencia de to- 

V'beinbre generoso ba de dolerse de se- 
'*^1 . (-oMcl dedo como criminal á aquel 
* nuien las leyes están todavía juzgando. 
4^rqué no aguardaron para maldccir- 
^,e siquiera á oir mi sentencia?
' En cuanto al señor ministro de la 

tengo algo especial que esponer. 
^¡¡0 su señoría que yo habia dado mi 

{abra de honor de reservar una de las 
¡eales órdenes que publicaba en mi ma­
nifiesto, y que se me habia dado con el 
carácter de reservada. Equivocóse el 
señor Rodríguez Vera. Dióseme una 
real orden reservada, que tengo en mi 
uoder, y que di palabra de honor de no 
comunicar, y pubhcaré si dicha pa­
labra de honor se me levanta , incluyen­
do un pliego cerrado, que debía abrir 
en cierta ocasión, si necesario era, ó 
devolverlo cerrado al gobierno, si no 
llegaba el caso de romper el lema. No 
llegó este caso, y devolví el referido 
-pliego. Pero ni el pliego ni la real órden 
son las que el señor Rodriguez Vera di­
ce. Esta no se me comunicó con el ca- 
.rácterde reservad^ ?l:^w¿2ó,pces, S. 
E. baja y cobardemente , y condújose 
ademas como villano, queriendo des- 
-honrar á un ausente y á un preso ; pues 
sabríaei señor Rodríguez Vera, á saber 
algo propio de un caballero, que el ho- 
Dur del preso debe respetarse hasta la 
.sentencia. Cuando esta se pronuncie , tal 
.vez hallaré yo modo de hacer que 8. E. 
se desmienta á sí propio: hasta entón- 
ces guardaré sileneio, y el desprec o 
absoluto y profundo que tales actiaacio- 
nee merecen.

La .dicho por el señor Rodriguez Vera 
en la referida sesión acerca (le la cruz, 
-esotra falsedad. Yo pedí, es-ciertOj te­
ner la honra de besar ¡amano de 6. M., 
no paradarlc gracias de mercedes que no 
-habtá solicitado ni aceptado , sino para 
tener la dicha de renovar á tan escelsa 
princesa y amorosa madre del pueblo el

. Enipresencia de 8. M. (lijo el señor 
^.Rodviguez Veí-a, .y ya , que yo. daba 
g]-aciasáS/AL^m^a^-amm^z^mqm3 
me agraciaba. Parecióme de^sco.rtés des- 
mentir al señor-Rodriguez Vera delante 
dé 8. M. , y guardé silencio. En esto 
procedí con delicadeza, y ei señor Ro­
dríguez Vera con doblez.

N^a^^^^^é con^. D.! áqu^m 
después y sietnpre manifesté que no ad- 
'mitíria la gracia; pero sí invoc-^ el testi­
monio del señor don Joaquín María Ló­
pez, áquien declaré fortnahnentedes" 
pnes de la referida escena , que estaba 
^^^^ánoa^m^F hLmmz ,yqueIa 
devolvería si me la enviaban. Como no 
hn llegado á mi poder el diploma , ni aun 
él anuncio oñeia! del notnbramiento, no 
he podido rnaniíes.tar de oñeio que perse­
vero en miresolucion.

Otras muchas falsedades dijo el señor 

tmnieíro, como lo ftiéque los oñeiaiesde 
(ni división se réttnieroa tumuituosamen- 
te , y que escribieron tina i'^prescntación 
á 8. M , que fueron á llevaría el geíe de 
la plana-mayor y otro. E! orden no se al- 
icró en nada, y e! gefe de mi plana-ma­
yor, áquien el señor ministro conoce 
bien , no fúé uno de los oficiales que en­
tregaron a! señor Véra la representa­
ción: dicho gefe no se separó (^e mi la­
do. 7^íz?í^¿ó,pues, 8. E. en el congre­
so nacional, y fahó á sus deberes mas 
sagrados como ministro y como cabaÜe- 
ro.

Es de ustedes, señores redactores, afec­
tísimo—

CORTE8.
Seyfon 22 deyeórero.

Los' ayuDtamieutos de Baude y de Muñiros 
pediaa á las Curtes que la capitalidad de Pon- 
ievedra sea trasiadada á Vigo. Se dirigió la es- 
postoion á la comisiou de divisiou dei territorio.

A las de hacienda é instrucción ptibüca , reu­
nidas', se remitió otra deibibiiotecario mayor 
da ia bibüuteca nacional , pidiendo que ias Cor­
tes acuerden que dicho estabiecimieato continúe 
gozando dei derecho de que se le entregue un 
ejemjdar de cada obra que se publique.

Primera lectura de una proposición del señor 
Pascual á 6n de que se sirva ei congreso facul­
tar á iba electores de la provincia deMáiaga, 
que se haüan en ias Cortes , para que emitan 
su voto por escrito en la eieccion de un diputa- 
doy lYes suplentes que faltan para compietar la 
representación de aqueiia provincia , remitien­
do el voto á diciia junta electora!. Fué apoya­
da por su autor, y mandada ála comisión de 
poderes^

Segunda lectura de otra proposición , ármada 
por varios señores , para que ía cualidad de di­
putado no sea considerada en quien ia tenga co­
mo; un obsíácuio para no poderle ser apiieada ia 
circuiar del ministerio de ia gobernación de 3 
de setiembre üitimo , publicada en la Gaceta 
dei 4-7 Se pidió iá iectura de ia circuiar ; pero no 
juzgándose necesario ei ieerla , no se ieyó , y 
sp' détermiuó que pasase Ja propo^ipion á la 
c&mi'stond'eiegisiacioo: ' \

Segunda iectura da otra proposición <^los 
señores-Zumalaoarregui, Saivá y otros señores 
para-que las Córtes-se sirvan acordar que en 
toda proposición se cite ei artículo de ia Consti- 
tucion en que se funda , y que se autorice á la 
mesa para.no admitir aqueilas á las cuales falte 
semejan té.requisito. Aproas leida, pidieron ía 
palabra.en.coEíra muchos señores diputados. El 
señor secretario Ferro' Móntaos pregunta si sé 

¿admite á discusíon.'So decide que no , y ás) lo 
pubiicadi.cho señor secretario. Ei señor Saivá, 
como uno de ios autores de !a proposición, Quie­
re itahíar sobre éüá. Désó'rdetr, reclamando el 
órdeñ'y él regiamentó. Insiste el señor Saivá.en 
babiár. Nuevo desorden, nuevas redamaciones! 
dudaá acerca de si seba prociamado ia votaemn 
ó no ; ib pregunta ei señor presidente; a! señor 
Ferro Montaos ésta responde aUrm^tivamen- 
te. -Se- rectiSca Bin^embargoiavotacion, y de 
núevael.congrcBo desecita ia proposición.

. Segunda iectura de otra proposieion del.se­
ñor Andrade , dirigida á que se nombre úna co- 
.misión que proceda con la mayor brevedad á 
fortnar un arancel de ios derecims que han de 
cobrar ios jueces y dependientes de los t.ribuna- 
h^Ap^^^^m^m^rsua^M,^d¡n^óá 
la comisión de iagisladón.

Se aprobó un dictamen de la comis'oa de po­
deres concediendo ádoQ Manuel Gorbacbo y 
Valúes, diputado por Seviiia, la exoneración 
que pedia , en razón de su imposibiiidad , y se 
determinó que se convoque el suplente á quien

Se hizo primera iectura d.c 1^ siguiente pro- 
padeion. "Pedimos alas Cortes que m:entrasae 

bertad de imprenta, se sirvan las Cortesde- 
cretar que ningún periódico podrá darse ai pu­
blico sin quo su editor haya depositadoen d 
banco de San-FeTnaiulo40.0CO reales por los 

que Hc impriman en !aa capitaiés primera 
ciase , 80.000 en ioa de eegunda y 20.000 en ia 
de tercera que queden responsabiese! editor y 
ios impresores : que ia.s ¡nuitas en que incttrran 
se hagan efectivas de ios fondos en depósito." 
Estaba firmada por ios señores Montañés , Ca- 
saiut, Venegas,' Cebrian , Pareja , ^bad , Duf 
riei , Laborda , Espejo , Fontan , González 
Aionso, Caiatrava ,Pozo , Hueives , Eciiavar- 
lía.

Se dió cuenta de una esposicion dei ayunta­
miento de Zaragoza, en que maniOeeta que ei 
haber cireuiado rumores de que se estingueu 
loa Escuiapiosen aqueiia ciudad., ha causado 
mucho sentimiento en sua habitantes, y pidieq- 
do que se conserve una corporación á que tanto 
debe ia juventud de aqueiia capitai. Se pasó & 
iaa connaioues de instrucción pilb'iiea y fegisia- 
cion.

Siguió ia orden dei dia , que erada discusión 
dei proyecto sobre pensiones. La comisión pre­
sentó dei modo siguiente el resto dei artícuio 
primero, que quedó en da sesión pasada sin 
aprobarse:—"Toda pensión no comprendida en 
aiguna do estas categorías se tendrá por cadu­
cada , cesándose inmediatamente en ei pago 
desde que ¡!egue''á declararse así por ei gobier­
no, sin perjuicio de que éste c&nsuiteásu 
tiempo á ias Córtcs respecto de aqueiies pen­
siones que ofrezcan dudas fundada? sobre el 
origen y motivo de su concesión , y ia justicia 
de su permanencia"—8e aprobó asi.

También se aprobó ei párrafo , y el artículo

"Las de !a ciase sesta cesarán asimismo de 
hecho, si hubiese transcurrido tres años desde 
su concesión , á menos que et gobierno no haya 
prorogado ó prorogasa éste plazq^ por motivos 
muyparticuiarcs."

Ártícnio 2.—"Toda pensión concedida ,iío 
por servicios propios , sino por^íós' de ios pa­
dres, hijos ó heroianbs dei agraciado, se en­
tenderá generaimente por de ningún vaior ni 
efecto ,81 el varón hubiesecump!i3o-25años db 
edad.yia hembra pasado aiestado.de matri­
monio; reservándose á esta su derecho alpa- 
go'de ia pensión para en ei caso^de que quedo 
viuda. Si ia concesión se hubiese hecho eii és­
ta, hallándose casada, cesará desde iuegooi 
pago ,á reaerva también de volver a! goce d^e 
ia pensión si quedase viuda." ' '
' Se leyó y halió conforma con lo acordado !a 

minuta de decreto sobre requisición de ca- 
bailoa. :

Se ietantó la.sesión á las cuatro y media.

REMITIDO.
Señores editores de! TVbttctosc.—Sír­

vanse ustedes contestarme á unas pre- 
.guntas que interesan directamente á !a 
hacienda nacional

Primera.—-¿Cuándo se subasta una es- 
ci-ibania pública numeraria que quedp 
y está vacante en Rota desde e! 10 de 
diciembre de 1836?

iScgtíTtda.—¿Y á qué tribuna! ú oñei- 
na se debe acudir para su promoción en 
casod^^.?

Estas dos preguntas, señores redacto­
res , contienen su fundado motivo; pues 
cuando era de esperar que at verincarse 
!a vacante se hubiera tratado de este in­
teresante punto , para que su producto 
en arriendo ingresase en !a hacienda, 
como se está efectuando con la numera­
ria de Chipiona, ha transcurrido aquel 
tiempo, y !o peor es que así va conti­
nuando , sin que se adviertan en los si­
tios públicos donde corresponde !os anun- 
eios de su subasta, ni ménos en los dia-

Espero que ustedes se stfvan hacer 
esta inserción en su apreciablc periódi­

para.no
aiestado.de


co, bajo la inteligencia de que se harán 
las demas interrogaciones , observacio- 
<les&c. ,si sus resultas no correspon* 
diesen con estas indicaciones a! obje­
to signiñeado.—Queda de ustedes aten­
to servidor—ÍTit

OTRO.
Señores redactores del —

Dejando á un lado lo impolítico y anti­
liberal de la memorable & CMa-

que hemos visto aparecer en hora 
menguada en el ñnado Dtí2r¿o& 
do esta plaza) galería que en mi sentir 
es un ataque brusco á la ley de libertad 
de imprenta ; quisiera saber y que me 
^lijesen , si es que ustedes lo saben , ¿por­
qué bajo todos aspectos se ponen en ri­
dículo personas ámi ver muy conocidas, 
motejando sus vicios y deb/hdades per­
sonales que debían compadecerse , y 
hasta ahora no hemos visto el retrato de 
ningún//soí/f?, siendo así que hay tantos 
en Cádiz? ¿Será acaso porque el 
gerse, el perder un hombre su sentido 
para semejarse á las bestias , sea un 
gracejo?.... ¿Será porque los ébrios fb- 
ntentan la industria á cargo de los hijos 
de las montañas , y con los vapores del 
mosto cobran ánimo para embestir ein- 
presas que nadie debería pensar en ellas? 
^O será porque el vino es necesario á la 
musa para cantar con armonía?

Dispensen ustedes mi curiosidad , y 
dispongan de su alectisimo—t?7t curioso.

JUNTA BE COMERCIO.

JHabiendo acordado hoy dicha corpo- 
ración que se dividan para mayor como­
didad las enseñanzas de idiomas y de 
economía política, geograña historia! y 
mercantil, y comercio práctico , que han 
de proporcionarse en las dos nuevas cá­
tedras que se instatarán mañana ^n su 
academia tnercanfi! , dando !os respecti­
vos catedráticos lecciones de ñ ances y de 
economía política los lunes, miércoles y 
viernes de cada semana, y de ingles, 
géogrsña y comercio práctico los már- 
tes , jueves y sábados desde el toque de 
oraciones por espacio de dos horas, del 
mismo modo que lo practica diariamente 
el de la clase de aritmética mercauti! 
y sus consiguientes ; de orden de la pro­
pia Junta lo hago notorio para gobierno 
de los aspirantes á las espresadas ense­
ñanzas, en el concepto de que pueden 
dedicarse á cualquiera de ellas las perso­
nas que gusten , con tal que hayan cum­
plido 13 años de edad para las de idiomas 
y geograña y comercio práctico, y 16 
para la de economía política: siendo 
prevención que para la clasede matemá­
ticas que se cursará de diez ádoce déla 
mañana como hasta aquí, y para la de arit­
mética mercantil, bastará también con 
los 13 años de edad. Cádiz 28 de febrero 
de 1837.—JoFé secreta­
rio contador.

-4-' ___________

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI.,.
Comíj!oa de aspacMcuáis Esceteuti-

simo señor. — La compañía de añe i onados á. cuy a 
cabeza se baüandon José Ramón Barreda y don 
José Sarton , invitó á esta comisión para que se 
encar^^ase de dirigir ía función efectuada en el 
Teatro priucipal )a noche del 26 del corriente á 
benebeio Je los huérfanos de las víctimas de )a in­
victa Bübao y correspondiendo nosotros a la con- 
6anza queseóos ha dispensado, creemos de nues­
tro deber manifestar á V. E. y al público ei re­
sultado de nuestras tareas , ácuyoefecto acom- 
panamos la cuenta y distribncieu de su producto 
esperando que todo merecerá -u aprobación. 
Dios guarde á V. E. muchos auos. Cádiz 28 de 
febrero de 1837.—Manuel Rey.—José Maauel 
Posadillo.—Juan Pedro Muchnda. Ignacio Ame- 
Her.—Juaa Ruiz Sptnavía.—Escelentísimo ayun­
tamiento coustitucional de esta ciudad.

CUENTA .<5e euírrtdrt y gvisío^ de ?ü./uncion 
f/ectdndn en c/ Tentro de eíla cru-
dnd /ói nocáe 26 d-! ybóre?'O d^ 1837 , e/í 
pu¿;^e rejircíghfó fít Jl/oti7dg, 
M7no?'es !/ trnwo.s de
¿o sv producto ^OóOT'i'o de foí deudor de ?ay 

eacr^eadü^ea fn d^nsade 
fü inficen Eifóoo,

ENTRAI^L

'978 boletines vendidos.. .....  á 5 reales.. 4800
........ ..... á 40.............. 230

26 Ídem segundos...... ..... á SO.............. 780
10 Ídem terceros....... .....  á 20.............. 320
30 gaterías................... .....  á 6.............. 1873

122 tablillas................... ..... á 3............. 386

Sun reates........ 8694
Entregado á los señores añeionados en 

localidades y entradas.........................    670

...... ^^8M^
El eBcelentisimo señor comandante igene- ;

ral dio á la entrada......... ............... ....
Total............. .^^.. 8084

GASTOS. '

.... ^00 
.....' 200

.8^
.... 200

86 
..... 10 
..... 910

29 
.....  30

CuentA Jel maquinista...........................
..... ......... . ........

............
Idem de) impresor.................................
Idem tie don José Bartoreio.................

.......
Idem de ia orquesta......... ...................

..... . ................ ..
Idem del peiuquero.......................... . .
Ai seaor IlenianJez por arquuer 'de ¡a
A^a señora viuda de Sobrino é hijos . sé- 

gunc^m^a.................... ..................
Fijación y reparto de papeietae....... ........ -y

400

160
60

Son rs. vn............ 1667
Saldo á favor de las familias Je tasrvíeti- _ 

mae de la invicta Bübao..... ................

I^ua)..................  8084
Cádiz 28 de febrero de 1837.-Manuel Rey. 

—José Manuei Posadillo.-Juan Pedio Mucha- 
da.—Ignacio AineUer.- Juan Ruiz de Somavia-

Señorea redactores del pMc&^o.
- De orden del escelentísimo señor comandan 
te íreneral de la proviHcia , y gobernador mili­
tar de esta plaza , sírvanse ustedes insertar en 
su periódico el siguiente cartel :—

En virtud de providencia del escelentísimo 
señor comandante genera! de ta provincia , go­
bernador militar de esta plaza , dictada ante 
tní, se sacan nuevamente á subasta para su

venta en el mejor postor, dos loL-geomnces^ 
tos el uno de d:cz y ocho ceros , s'ñaMncné .ei3 
barnies y tres cajas de veinte y seis buítoa 
con treinta y ocho churlas , cui-tro cajas y „n 
barril de canela, todo eliu procedente de'^ los 
efectos salvadosdei cargamento delberu-urii'n 
ingles /d jSe¿nít que naufragó en
la costa del sur de esta ciudad ; debiéndose \-f-. 
riñear los remates ante el señor don Joaquín 
-García Domenech, abogado de lostribuMle^ 
de la nación y de este ilustre colegio, asesor 
nombrado en el asunto , á [as doce de la maña - 
na del dia 4 dcl comente mes , en el almaccn 
de la muraPa , número66 , barrio de S^n-Cát- 
los , donde se hallan dictios efectos. Cádiz 1." 
de marzo de 1837.—Eoó^ JUcrÍH y Gon-

CAPITANIA DEL PÜE^O^

De Saolúcar vapor español EífE.

Para la Habana con escala en Canarias y 
Puerto-Rico bergamin-goleta español correo 
número 4 su capitao y maestre don José Viceu- 
te de Ibariarán , y consignatario don Angel

Hy'Tenemos á la vísta cartas de Ma­
drid correspondientes a) último correo ,y 
según su tenor , la conducta política del 
gabinete actual le va enagenando el aíec-i 
to de muchos de sus antiguos y celosos 
defensores. La opinión se pronuncia ya 
con fuerza por medio de la prensa perió­
dica, en lastertu]ias,en!os cales y ea 
todas partes contra Mendizába!, López 
y Rodriguez Vera : a! primero de estos 
ministros se le cree el mas interesado 
en la persecución sistemática que sufren 
los amantes mas decididos de! código ' 
constitucional, así como el causante de 
los apuros y desarreglo en que se halía 
la hacienda.—Ai general Lorenzo se !e 
manda salir en clase de detenido ó ar- 
restatlo paralas Peñas de 8an-Pedro, 
á riesgo de que caiga en manos de !os 
facciosos , que le harían purgar con í=u 
noble cabeza los inmensos y acrisolados 
servicios que este militar honrado y va­
liente ha prestado á !a causa de la libcr- 
tád y del trono de Isabel.—Asunto es 
este que ocupará nuestra ptuína maña- 
na,úotro dia:hoy no lo hacemos por 
dar lúsar alas materias interesantes que 
aparecen en e! presente número.—^Tam- 
bten diremos nuestra opinión sobre el 
relevo del benemérito general Ramírez, á 
quien remplaza e! patriota brigadier Or-

—Entre tanto !a causa llamada 
de los canónigos de Córdoba aun existe 
en e! tribunal especia! Je guerra y ma­
rina , bien que los canónigos no son 

¡Pobres de ellos sr lo 
fueran! ¡Y pobres de nosotros que nos he­
mos empeñado en ir á Canarias!!!—RR-

AV13O.—Por uoode los carteros de San- 
Fernando se ha estraviado una certiñcacion do 
deuda sin ínteres , su 
)!on y 10 maravedises , seuaíad.icone) ' 
ooí y espedida por la cari de an^rt.zac... 

áfivorde doña María de) Rio.-Se su-dicaa 
la persona á cuyo [i'ider haya hegado , Mvis..cn 
la caite de )a Tone número 55 
cipa!, pAra tratar Je esteasunfo; 
dose Qimserá culo todo contrato qm- se i^
^fbr. d"ch. piipet . por creer J.t I.:!'

timo. ——

CáJi:; 1837.—Imprenta d.) COMERCIO, encargada á Catnp. .caite de la Verónica, númern 151

Mvis..cn
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Gádiz y .viéymeg .^ de marzo de 1
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Aporreo de I?3adlit°ád.
26 ríe —BOLSA.—

Poco ó nada se tiene que decir sobt e 
el movimiento de los fondos públicos, 
cuando ia cotización habla por sí mis­
ma tan favorablentente.

Los comerciantes y capitalistas ad- 
quieren confianza cuando el gobierno y 
las Cortes trabajan de consuno en añan- 
zar el orden público.

COTIZACION.

TiíMÍos í/ef cÍTteo y)or *
200.000 reales á 27^ por 100 á30 d. 

f. ó V. de! c.
2ÓO.OOO á 27^ por 100 á 48 idem, 

i^!m.
500.000 á 28^ por 100 á 80 ídem, 

i&mldepy
400.000 á 28^ á Í5 ídem ,idem de 

pnm^
200.000 á 28^ á 30 idem , ídem 1 dé

200.000 á27i por 100 á 20 ídem, 
idem.

400.000 á 28 por 100 á 20 idem, idem 
Ide^

200.000 á 27^ por 100 á 60 ídem,

140.000 á 27 a! contado.
230.000 á 27^ á idem.
300.000 á 27^ á idem. 
M0^^yá27ák^m.
80.000

500.000 
pima^

200.000

á27^á60d^h^^^^ 
á 28^ á 15 ídem , idem de

á26áH de marzo idem

1.000.000 reales á 8^ por 100 á 40 d. 
f. ó v. d. c. Dev. de 1a caja.
\ LOOO.OOO á 9i á 40 d'. í idem $ p. 

l.OÓO^OOO á 8^ á 50 ídem ,ídem ant.
^Idema^o^

1.000.000 á 9^ á 40 ídem , idem p. 
D^^delac^^

1.000.000 á 12^ .0 30 idem.ídem.Pre. 
119..516 á 8^ á 10 de marzo idem. 

Dev. de ^c^^
1.000.000 á 12 al contado. Present. 
1.000.000 ál2¿
I. 000.000 á

.p. Dev.
J. OOO.OOÓ á

^Idema^^
.1.000.000 á

400.000 á ..
I^ev. de la caja.

á 20 d. í ídem , ídem, 
9^ á 60 idem , idem

á 6Q ídem , idem^ahf:. 

al cÓnt. presentada.
á 40 d. h idem p.

9

12
9

9
9 ai 22 abrí) idem , id. 
9^ á 40 ídem, ídem p.

9-^ á 4 de abrí! id. id.
9 á 60 d. í Ídem , id. 
9^ á 40 Ídem p. idem. 
8^ a! contado. ídem. 
8^áidém,k^m.

1.000.000 á
1.000.000 á

146.500 á 
idem.

1.000.000 á 
200.000 á 
193.397 á 
200.0b0 á 
500.000 &

1.000'000 á 9 álSde ábri!. id. di.
Víi/eyící^ 20 /g&rero.-^ínsertamos 

con gusto ia siguiente carta remitida des­
de Liria á un sugeto de esta ciudad :—

^^Aíí estimado amigo:—Después de 
considerar conciuida mi existencia, ten­
go ei gusto de poder escribirte, manifes­
tándote que mi vida Ía debo ai capitán 
dei regimiento cabaiiería dei- Rey don 
Migue! Carrion.

"E! 18 por !a mañana ei gefe de ia 
segunda brigada , Üevado de su ardor, 
faltando á las instrucciones que tenia del 
capitán genera! ,3e dirigió á Siete-Aguas 
en busca de ia facción, que se compo­
nía de 5.000 infantes y 500 caballos: 
nuestra columna constaba de 1.400 in­
fantes y lOO caballos: nos encontramos 
en e! sitio'de las Cabrillas, siendo muy 
mal colocada nuestra infantería y peor 
la caballería , pues que no tenia terreno 
donde maniobrar. Los enemigos ataca­
ron nuestras posiciones, que eran á la de­
recha del arreeífe.y fuimos arrojados de 
ellas por ia superioridad numérica de 
aquellos: en este estado, viéndonos obli-: 
gados á, atravesar el camino reaj para: 
ocupar las sierras de la izquierda, quedó 
sola nuestra caballería , y le fue preciso 
emprender su retirada, molestada por- 
los fuegos de la. infantería, y amenazada 
por una fuerte columna de caballería. 
Mi batallón , después de sufrir bastante 
pérdida , fue dispersado ; y cuando yo 
creía queíba á perecer entre las lanzas 
enemigas sin esperanzas de ningún auxi- 
lio, veo que el capitán Carrion, puesto 
ál frente de una mitad, se dirige sobre 
la vanguardia de la caballería facciosa, 
dándole una carga con tal rapidez , que 
el enemigo no se atrevió a esperar, y 
puesto en fuga fue perseguido hasta lie-, 
gar al grueso de sus columnas.

Este fué el momento de níí salvación, 
y de la de muchos infantes; y el capí" 
tan Carrion , después de conseguir su 
triunfó y el fi-uío de so noble arrojo , se 
retiró con una calnia como si viajase: 

¡ de [tiodu que e^ enemigo no se atrevió } bailos carecen de alimento , por Ío que

& rnólestarlq, y todos losqué estábatno^ 
á las inmediaciones del camino nos li­
bramos de !a muerte. Los que se baila­
ban separádoa nppudieronténej' igual 
suérte, y así no' puedo decirte ctfá! 
sido nuestra pérdida : de la del enernigb 
tampoco puedo hablar , porque solo 
los que habia muerto la cábajlefíá sobre 
él camino , qué sctian de 18 á 20. Si e) 
cápitan Carrion hubiese sido auxiliado 
pór tiradores de infantefia,. .sin,duda 
habría hecho mas destrozo eh la caballe- 
f^^mem^^

"Estoy muy estropeado , y; luego que 
me restablezca tendré eigusto de abra-

A! insertar estas líneas no podemos 
dejar de tributar, justo elogio al valor do 
los valientes soldados del regimiento de 
caballería de! Rey , cuyas-fuertes lanzas 
han disminuido el número dedos desgrÓ!*

—^Segun noticias de hoy 26 & las dos 
de la tarde en Liria, las facciones pér- 
manecian todavía en el V:llaii''-de!'Árzq.

Según dátós 'pósítívos qúé^'b^)^ ,pq- 
dídq adquirir/resGlta hdb^/ílegado yá 
á Miliares 400 hórnbres'dél'¡re^g!rniéntb 
de Ceuta; y entbe este puhtb^Üorfés* 
de-Pa1!áspA!cira , &c. y ésfa^capital, pa­
san de 800 los individuos presentados, 
pertenecientes á la segundd bh^á^a. ífs 
probable que en él dia de tnáñan^ sé.s'e- 
pa ya estar salva casi sú íót^iidád fés* 
pectó que lá péi-dida suñddá^ 'éiiíre rhúer- 
tqs y prisioneros no llega á '30.0 íidiiibrés; 
pues la lealtad de nuestros soldados sé ba 
acreditado éh esta ócaéioti'í hó tenién­
dose noticia de qu'e ninguno ^Háyá tóma- 
dÓ partido. ' ' ..

—Por comunícáciones auféntícaB do 
Burgos fecha 2^ , consta qué sé pre* 
sentado en í,ogroño cuatro facciosos'de 
caballería , tres.de ellos con ^rnías y ca­
ballos; otro se ha pasado a Láguardia, y 
tres a Viana. por^dec!aracion,de los míís- 
mps se sabe que en la Solana h^y^dos ba­
tallones navarros , otros dós;dé 'cástel!á- 
nos y cuatro escuadrones que hacen par­
te de la éspedicion que tieneh-proyec­
tada, afirmando ique será mandada por 
él éx-infahte don 'Sebastiáhq' -que reina 
entre ellos el mayor dcscóbténtó l párti- 
cularmente en lóg navarros pói-la esca-' 

' sez en que se hallan , pues para los ca-

tres.de


se cree intenten éi de! Ebro por ia 
ribera ;' '

. —Por dict).&s com-u^i^cíoRes secaba 
tanibién que en ia Borunda se reconcen­
tra aiguna fuerza enemiga.

.Cá?;g-¿z 2 & ye/^rero.—En !a mañana 
dei 31 de enero fiisiió ei rebeide Cásteii, 
á ntédio tiro de fusÜde esta^iía^za, á 22^ 
aragoneses prisioneros de Béh'ávarre; res*'
to. de 8.8. ieRlc.s que. iian. su^ido.igUai.suei:*. ..-''l 
te en distintos puntos do !a montaña. 
Dos hansobi'evividp-;^rd'se cree-qúe/ 
no iioguená thañan'a. S^b-fé ios cadáve­
res dejó e! gé^ faccioso un escrito , es-, 
j)oníehd'o que habia invitado ai cóman^ 
dante de Jada para qUé' cangeáse iós'pri^ 
sioñeyoB 'cáriistas que tenia en su poder 
con ?b^-88 aragoneses que éi hizo en iá 
^ofpfé^a de Benavarrcy y que no habiá 
^n.éfidb aócédér : que. én 23 de 'enéfo j 
aséáih^ro'Á' 'ios Ubéraic.s á/ dos cai^iátas 
^ue 'c^^éron en sus manosjunto á-Cáserí 
Tds / y que en espiacíqñ dé e^os había 
tñandado fusiiar á Íoa^2. Es de advertir 
^de. ios dós 'c.afiist'as/hicfñh' muertos éh 
^c.ctb^P&.'guerra.. '' \ ' . .^
' ó^fibd'ihóí dé' Vabncia
acabamos ae recibir , maniñestan ei qis- 
gnatocyo^iapn^^ que' éiy^aquéiiá capíta! 
jíroduj^npl-^é^s suffidd* pyf^riuestras af­
inas en Buño!, cuya noticia corriS^ de 
bpoa 'énrhoca-.Bxagersda' cotno siempre 
en itiries basós^aoontefcic.^Ei'dnemigOiinb 
há obtíémd'íy^tDdaQ iaá vé^ajas que matu-í 
yaimdnteid^Mf.promcteTsh dé victo-: 
dia;^¡^'conii^iio ., coMééiendo^^ue^álísUís 
ceso había do despertar ia actividad de! 
^pbí$j^p$ yíai^o,i;idarl^;.=^iha, empr-éndido 
-sn ntarqt^a^ygjr^grada*:/! ,,1; . ' ; ;o!.
-oxTod^^l^l^ntqud^^s de^yaiencia, hdp 
dirigido prociamas a! pueido recomen^ 
dsn^f)^a ])í^t<^)n; yi^eup¡^!as .en Ía nqphe. 
.áéi^b'^j^^i^^^^únía'.p^fád^tii'nária, dp- 
^^^;mi:p$^n^^c^'; un ^^{amánT^ptoh!. p'^.- 
^h;ÍQti.sf^bjiel,pr.ig;ad!ér .i{^r'a$ei^,.páfa.'^p ¡ 
óhud'at^^^^dgu'os. mpli^vi^ .dé / resénti- 
inlé^ ''se.''pusFése á.:ía cabeza ' dejas

y.coo ; 
pyé^^^la.abaües.e'iei'/or^ubo que^^^iá

.p^esí^.^m'grg;^ 'que áj^.cjqpb dé i.a.-pxa;- r 

.ñaná^^p^^p ja.'^sc'ql'ía,'^é.,4Ó cabatlps: 
:c,í).cg;^¿ah^ dePseño,r.^ái[^s¡,.sq ant^gqp: 
..geíe.^e..^stadp-:mayor , A p^epr un rpeo-' 
. ^beipue^ítp' p^3r. ía^. afu.^yas.1,. regresaúd'p. 
á las ddeé con toda ia cabaüe^ia dei rgy.;

—Parece que en Itaüa se' han déscti-i 
bueftc) íá'twien sus "pTá'i^'éá-'dé dónspÍ!;^ : 

'cion. 'tt^.^évoidcibi^'rlO'á'sé créé-e^. 
''yieséh'én''co^acto có^ Jos'dé Stra^uf*; 
'gó; péfó'hd'sé puede gárantizar esta.hó-

La'^mjha dé BonápaiJc , residente; 
en Itáiiajy 'eñ ios estados romanos, esé! 
.qbgetí:^deia y!guancia mas severa.

, 18 /e^rero
.EÍp^q^^ctq,marítiinp!deT,oioncomu- 

.¡nica al;^eñqpministr<¡) qe .ia guerra el si- 

.;guieni.é^piint^-.te!egr.áhco:.— . ;;...
''Rl.g^nerai I^apatehme,eneargatráií$'-

'! (i<E^á4tz : 1837.-^Ímpr^&ta dei CO^ERC^Q ¡..encargada á .Óámpe , ealie dé Ja' Vérónicá'^ líumero

mitaáV.'E. eT oñcio signei/tc:—.\rgeí' 
.6 de iebrerp.—Ei aitnácen dé póivora 
de ia Casatja , en Bona , sailó ei 80 por 
ja" m^^a.—Todos lós'cuarteies y áio- 
jamientos dei fuerte han quedado des* 
truidos : lOd militares de tpdas gradua* 
cienes han perecido , y 192 han sido iie- 
ridos. Ei aimacen contenía'6.9.98 iíiióy' 

iigramos tle pdii^ora, nn müinn de..caríu*í^ 
"éhos de fusii , &c. Tan^t^iL^mia como 
en ArgÉÍ se han tornado todas ias medi- 

, das .convenientes'para irhpec^rdas d^ás"? 
'trosas cdn-^ectldncfas dé''esta de^graciav- 
En Bona y en toda ¡a provincia reina ia 
mascompieta tanqniiidád."^------

' 'nA^EpÁnACioí^.''" '' ' ' 
J^Pófqué' démi dc?gráéíá¡ 

oh; infausta suerte impía¡. 
auhiéníás lááma.rgurá ' 
queelcórazon agita? .J,, ' ¡
¿No te basta !a áusehé.iA 
dé !a heUa que un diá '. 
pagó cóh su ternura " .J 
mt^sm^^ay^M/' 
Bino.que iníiei olvido /..: 
tuT!gor.;pronostica...;.: .

: -alquei.vivirno pHédér . 
ob léjosfdé^ su'<querida? ?9

Huye ylMáíe recuer^doy n;:-; ' f
' :huyetjy:miíaiitasía;..i)cl?!'' 

n;;: ; 'soíoen placcres piénsQsijpr j 
iiof -quefgozarááBa.'yis't^^'.uni. 

cuando ea amante. .
nú'éstrás aimas üntdaB^;q E . - 

,':oi -.juintoS'/Baci'iíiquemídSBgí'td n! . . 
'-J :.::-en:ia?'a-ras-dH Capria^.'J ée.-:-

7. Péríí'^si'póír'desgi'aóia.r.ngn);}'^ 
la esperanzta quejacúmá) ¡. .

!

: ' mi existencia., cuaihumo. j ?' . 
' '.pnfchz!sé'.^disi'pa,..;.^^¡;i;.-:'! - .-

' '' entón:ces'¡:ay! entóhccs ' - 
qoh hernirosa de mi:vidá! -- 
ia mTrerté-..- pero ¿adónd^\ 
mi pasión me encatnina?^)' : ' 
Cesa deTatorhientarmé, : ;i 
cesa ,'suerte enemiga^'. . -.
y mi'augosííádo pécho''; iro ;.{' . 
no ícoimcis.úe desdichas^ :.

! pues aunque tú., inhumana, 
éontra^miiamor conspiras, 
siempre será de Delio .' 
ia ihíéresante Amira^ .rí- '

-.J. .José Jnh'í.!!.Jp6^:ae^..

' <3'á'4!'Bz.S íRe .
'U'iÓAOEN:í)E í.A F!:AZA:.

S'ervíríb'pjtrtt W!ááa?;a_ rG&féidpjdie v don
^AVier Urrutta ^ ni^oráél segapt^oh^tailon de'
.í^i¡í-c¡a-Na{;i.üna!. —Farada;.c¡ prinfer batallón . 
aé dicha Mtiícia'.^—Róudas , cóntré-roádásy ca-.
pitan de hospital y provisiones : dLseguodo.
"Cáp:ü<tn.Í!Í^gngr^^ fié —Escelentí-:

. simo se3orli4-EÍ escelentísimo.seporjcapilan ge-

.u.eraldeéstedisU'ito., en oAcio jc.2t_del cor- j -.......... , - - .b -. . r.
/iéítte.^me díc.c'desde Córdoba 10 Jgúl'cate:— ¡ aicaidé tercero paya que utjése^'^Meá fe 
-Habiendo Yts.tóeT'est'ado de;tt-ádqunid!fd eu !nferidci''^iá herida dé diie'táf Jez

cido los faqqiosqstquela infestaban ,.^e resuelto'
..quede alzado, desde este dia ei dé gneria en que
"se encontraba. Loqué ávisoá-V.S'. para suco- .....
-h.c¡mientd.Y-que!iUhagáenteBdetá!a'comyon ffecí^'-.-'Arffh^,
nnhtar,pafa que dede luego proceda adu'!- 2^ ___i '
.girlas caus^^.qu^ qun '^retieneproqedeptesde

halla an el nusíne caso -^ne las . 'cstarcapit^ialgé^^áldébi^d.
que'&e^ d)cbaj3peraci..n';.:dtsS]^lh'^"' 

tada comtsfon. Lotran^tnitbá V: F Xr -h 
coaoc-mántoy demas ñnes convenientes n;'*' 
?.:arde aV.E. muchos años. Sevilla <s?i)P¡^^ 
br^r. de I837.-Escelentísim. sSñr 
senc.a del esce!.nt,s,m. señor capitán generé 

r.j^tbng-ad,et encargado del .nando:--.17í¿.^ ) 
-¿^;?^^'^.^y-.--.E^celeQUs!mo señor comandante 

general de la proVincta de Cádiz.
' señor eot'Qiield&^llqrladon Jcaq.nn Hidalgo y A^e^ . ay primeí^o^ 

plaza , queda des. 
de bby cjercte&do sds funciones e) segundo co 
díandaotede !a1ú'is?na donjuán Ozurrum tp' 
mente-coronel del propio cuerpo.—Dese. en iJ 
orden dei día—De .órd3^t.do.S. E

. .
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Él tribuoai de comercio de esta pláxa cutn- 
plieo.Jo coa lo que dispone e! códig^ó' dé cbméf- 
cio , ha tijado ei- tét^nino de 60 dias que princí- 
pia-..mañaoay cot^.cluirá en i.^ de mayp.ptóxi- 
mo .. para que ios acreedores a! cbocurM*'de don 
-J'uírT!^H'erce, presen-ten^á sus smdicbS/ába.Fran­
cisco Javier González y don Beronfdp Antonw 

Gile,-lps d.Mameato8.jusliñqanKO3 dé 
sus 'créddos delhíodo qíue previené ^'l '^t'ríículp 
l. ¡02 j bajo iáipena que señaia el l.J H. Y'pá^^ 

Jlí?juata' g¿nera^6é ios?, mismos a¿re$do!^s;;á ña 
de exafniaar y reconocer dichos ^8^0^0^^03,51 
^ábsndp. 13 del mi^o,mayo^áJas"oé.ce"ée ¿a 
f^ñ^ña éh iaf^al'd dé' a^idteacií dé^Jnbúnai 
presidida por el señor juez comisario dc.hyqui^- 

ÍM 
mteresados. por sí o por medio'de apoderado se- 
guB.disp pae ei artículo 1066 del. citado C^dlgé. 

S dé taar^b'áelO^.—R¿cn?'t^¿l{Lál^erc.
'-------------------------------------------------- —.?f! ';ht-

^isposiq^!^{feL$eaqr,iatend6q^e^^ji^e{e- 
gado de renitas'*íle esta'prós'íncia ,' se set^ást^rím 
en dhtiatos iotes ene! eimaceo de co^ís^' de 

-esHí-'bdúánael diá'ñdebaí:ttiáj', ^l&lhdt'^ííR las 
doce de su mañana:-41 docenas dc caji^ p^ 
alfileres; 5 lihvas dq.dichqs aiAlej'es.sueitos en 
papeles; 2 cunétcsde'hishteea de vátásr. coa 
peso limpio de ¿n?''d!b'rá?y'li' at^obá^'det^ca- 
lao , y uDabarqaiilaide.anad^'^deípiíM.TJejres 
bancadas , ava luadarcqp gas encMc^n gMj-ca- 
les vellón. Cádiz 2 m-arz.dde

.í n;..!.:-. ..i'-'r .^¡.f " u üfiU.'Mb!.; .-

'f

CAPITANIA DEL PUERTO.'r.u . ?
f-'b'i ' 'BM^!ü?síÁ^7Srí¿óí.)^ J-UO-Cut'
De Bayona de Galicia un queche e^^aSel

JVM.e7).(t-.^r:c<í..-^ eÓq,Í!'^tosi. . '^r.'.'¡'.'r.".'''.^
De. Cartaya. UQ íaiuqho cp.n carbqh.,^-^^ j-

.. Pn r a. I a. Naban v-: qn ^b ei^nn ti a. ,y, 
-ebpíBo-la. '

' 'desperes de iáS'bi^á'^oiiey,
ea. !a,s cercanías d^l Teatrp''de]'Sá]óM, 
iué 'iieridc grasamente el' m'^rin^to^e.- 
ró^imo Pedro ,, vecinp de ía'cindad de 
'Sa^'^Pernánd^^S^ Iepohdüío'^''^í'íibápitaí 
-militar , é inté^ro-^adó^n 'señor 

\norn'á ,no s'e .há'ptAiido^ rc-yábáryiéi^pa* 
'éi^iíe otra codtéstacie'n qué'ia dd'^lFi^M 
we Aa: Ag7-íí/o ,c$

mas coKoz^o ;

i; .'/."t


